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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.
Los aspirantes a ingresar y los alumnos de la Universidad Motolinía del Pedregal estarán sujetos a los requisitos establecidos en el presente Reglamento.

Artículo 2.
El Director del Programa Académico que corresponda, es la persona facultada para admitir alumnos, en las diversas carreras de la Universidad.

Artículo 3.
Queda reservado a la Rectoría el derecho de suspensión del dictamen del Director Académico cuando, con elementos objetivos y válidos, considere que hay lugar para la revisión del caso por el propio comité, el cual  libremente ratificará o rectificará el dictamen.

Artículo 4.
La Universidad Motolinía del Pedregal seleccionará a sus alumnos con base en su grado de capacidad académica y calidad humana, tomando en cuenta los resultados que arrojen los exámenes de admisión  que se requiera para cada programa académico.

CAPÍTULO II

DE LOS REQUISITOS Y LA SELECCIÓN

Artículo 5.
Para ingresar a la Universidad Motolinía del Pedregal, será indispensable que el alumno cumpla con los requisitos siguientes:  

I. Acreditar satisfactoriamente los estudios previos correspondientes al programa que vaya a cursar;

II. Aprobar los exámenes de admisión, de conocimientos, psicológico, asistir a la entrevista con el Director Académico del Programa y aceptar las disposiciones del presente Reglamento;

III. Haber obtenido promedio mínimo de 8 en estudios previos, salvo en casos excepcionales y,

Artículo 6.
El aspirante que de manera previa a su ingreso haya cursado estudios en el extranjero o en una institución educativa distinta de la Universidad  Motolinía del Pedregal, para efectos de revalidación o equivalencia de estudios deberá acudir a la autoridad oficial respectiva, quién le señalará los trámites a seguir y determinará los resultados del mismo.

Artículo 7.
El aspirante deberá entregar  en original y copia al Departamento de Servicios Escolares la  documentación que le sea solicitada:

I. Fotografías de frente (según especificaciones SEP);

II. Acta de nacimiento o equivalente;

III. Certificado de preparatoria, vocacional, normal o equivalente (para extranjeros) y, 

IV. Aquellos que determine cada programa académico.

Artículo 8.
Los aspirantes adquirirán la condición de alumnos una vez inscritos con todos  los derechos y obligaciones que se establezcan en este Reglamento y en las disposiciones generales correspondientes.

Artículo 9.
La Dirección Administrativa de acuerdo con el Consejo de Administración fijará el monto de las cuotas procedentes que deberá cubrir el aspirante por los diversos trámites y por concepto de admisión.

Artículo 10.
Para efectos de identificación, el alumno deberá obtener su credencial conforme al procedimiento establecido.

CAPÍTULO III

DE LA REINSCRIPCIÓN,

DE LA REVALIDACIÓN Y REGULARIZACIÓN

Artículo 11.
Al concluir cada ciclo de estudios, el alumno deberá recabar en la Dirección Administrativa, una orden de reinscripción en la que constará que se cumplieron los requisitos académicos exigidos, no se tienen adeudos financieros y se tuvo una conducta institucional apegada a Reglamentos. Con esta orden, el alumno podrá proceder a  inscribirse, una vez cubiertos los requisitos financieros y administrativos.

Artículo 12.
Para inscribirse al siguiente ciclo como alumno regular, deberá haber acreditado todas las asignaturas cursadas en el ciclo inmediato anterior.

Artículo 13.
Cuando un alumno adeude alguna asignatura del ciclo previo al que esté por cursar,  se tendrá por irregular y no podrá inscribirse en la o las asignaturas que estén seriadas con aquella que adeude.

Artículo 14.
Se aceptará la reinscripción de alumnos irregulares que adeuden hasta  tres asignaturas de los ciclos inmediatos anteriores. En este caso, deberán   ingresar a un programa de regularización elaborado por la Dirección Académica, a fin de acreditarlas hasta alcanzar la categoría de alumno regular y poder continuar con sus estudios.

Artículo 15.
Los alumnos que hayan interrumpido sus estudios podrán reinscribirse,  siempre y cuando el tiempo de ausencia no sobrepase de 50% la  duración promedio del plan de estudios. El Consejo Académico - Administrativo tendrá la facultad de evaluar los casos particulares.

Artículo 16.
Cuando un alumno ha interrumpido sus estudios, si al solicitar su  reinscripción el plan de estudios vigente fuera diferente al cursado originalmente, se someterá a los procedimientos de equivalencia que establezca la autoridad educativa.

Artículo 17.
La reinscripción de un alumno que ha interrumpido sus estudios está condicionada a sus antecedentes académicos y administrativos en la Universidad.

Artículo 18. 
La Universidad Motolinía del Pedregal se reserva el derecho de otorgar la inscripción según sea el caso.

México D. F., a 14 de Octubre de 2007.
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